
1. Según el Manual 7 CEIS, en relación con las conductas delictivas en la intervención, ¿qué define el 

Código Penal como delito?

A) La infracción de normas internas del servicio.

B) La descripción de los elementos esenciales que han de concurrir.

C) La producción de daños durante una intervención.

D) El incumplimiento de órdenes del mando.

Respuesta correcta: B

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5. Conductas delictivas en la intervención

2. De acuerdo con el Manual 7 CEIS, ¿qué elementos incluye el delito de daños tipificado en el artículo

263 del Código Penal?

A) Causar daños en propiedad pública.

B) Causar daños con resultado lesivo.

C) Causar daños en propiedad ajena y contra la voluntad de su dueño.

D) Causar daños durante una intervención.

Respuesta correcta: C

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5. Conductas delictivas en la intervención

3. Según el Manual 7 CEIS, una vez vistas las obligaciones de la actuación profesional y los eximentes 

de responsabilidad, se estudian las conductas delictivas más comunes en la actuación de bomberos, 

entre las que se encuentra:

A) El abandono del servicio.

B) La omisión de socorro.

C) Los daños provocados por la intervención.

D) La desobediencia a órdenes.

Respuesta correcta: C

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5. Conductas delictivas en la intervención

4. En relación con el Manual 7 CEIS, ¿cuál de las siguientes es una circunstancia en la que se recogen 

conductas delictivas en la actuación de bomberos?

A) La legítima defensa.

B) El cumplimiento de un deber.

C) El estado de necesidad.

D) Los accidentes laborales.

Respuesta correcta: D

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5. Conductas delictivas en la intervención

5. Según el Manual 7 CEIS, en el apartado de daños provocados por la intervención, ¿qué ejemplo se 

menciona como delito de daños?

A) Forzar una ventana para ventilar una estancia.

B) Romper una puerta para sofocar un incendio.

C) Acceder a una vivienda con consentimiento.

D) Desplazar mobiliario durante una intervención.

Respuesta correcta: B

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.1. Daños provocados por la intervención

6. De acuerdo con el Manual 7 CEIS, la rotura de la puerta de una vivienda para entrar a sofocar un 

incendio causa técnicamente:

A) Un delito de lesiones.

B) Una infracción administrativa.

C) Todos los elementos del delito de daños.

D) Un incumplimiento del servicio.



Respuesta correcta: C

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.1. Daños provocados por la intervención

7. Según el Manual 7 CEIS, estirar de una persona atrapada en unos escombros causándole la fractura 

de un brazo incluye técnicamente:

A) Los elementos del delito de daños.

B) Los elementos del delito de lesiones.

C) Una infracción civil exclusivamente.

D) Un supuesto de abandono del servicio.

Respuesta correcta: B

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.1. Daños provocados por la intervención

8. En relación con el Manual 7 CEIS, las actuaciones que causan daños o lesiones durante una 

intervención se realizan:

A) Sin responsabilidad alguna.

B) En contra del Código Penal.

C) Fuera del ejercicio profesional.

D) En el estricto ejercicio de su profesión y para evitar un mal mayor.

Respuesta correcta: D

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.1. Daños provocados por la intervención

9. Según el Manual 7 CEIS, la justificación de la actuación del bombero que lo exime de 

responsabilidad penal puede consistir en:

A) El ejercicio legítimo de su oficio.

B) La obediencia debida.

C) La autorización judicial previa.

D) La inexistencia de daños.

Respuesta correcta: A

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.1. Daños provocados por la intervención

10.Según el Manual 7 CEIS, cuando sea necesario realizar alguna de las acciones delictivas tipificadas 

anteriormente con el objetivo de evitar males mayores, ¿qué eximentes pueden invocarse?

A) “estado de necesidad” o “el cumplimiento de un deber”

B) “ejercicio de la profesión”

C) “sanciones administrativas”

D) “delitos contemplados en el Código Penal respecto de la conducción de vehículos a motor”

Respuesta correcta: A

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.5. Seguridad en el tráfico 

11.Según el Manual 7 CEIS, en relación con los accidentes laborales, comete delito quien:

A) Resulta lesionado durante la intervención.

B) No informa del accidente al mando.

C) Incumple una orden directa.

D) Pone en peligro la vida, salud o integridad física de los trabajadores.

Respuesta correcta: D

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.2. Accidentes laborales

12.De acuerdo con el Manual 7 CEIS, el delito en materia de accidentes laborales se produce cuando no 

se facilitan:

A) Los medios materiales suficientes.

B) Los equipos de intervención.

C) Los medios de seguridad e higiene exigidos por la normativa.

D) Los protocolos internos del servicio.



Respuesta correcta: C

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.2. Accidentes laborales

13.Según el Manual 7 CEIS, ¿qué expresión aparece literalmente como una de las formas de “originar 

un grave riesgo para la circulación”?

A) “Alterar la seguridad del tráfico por cualquier otro medio.”

B) “Conducir con temeridad manifiesta y poniendo en concreto peligro la vida o la integridad de las 

personas.”

C) “No restablecer la seguridad de la vía, cuando haya obligación de hacerlo.”

D) “Conducir bajo la influencia de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o de 

bebidas alcohólicas.”

Respuesta correcta: A

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.5. Seguridad en el tráfico 

14.En relación con el Manual 7 CEIS, cuando se produce un accidente laboral, deben diferenciarse dos 

situaciones, una de ellas es:

A) Accidente producido en vía pública.

B) Accidente producido por negligencia grave.

C) Accidente ocurrido en intervención.

D) Accidente con resultado mortal.

Respuesta correcta: C

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.2. Accidentes laborales

15.Según el Manual 7 CEIS, tanto en accidentes laborales de no emergencia como en intervención, 

habrá que:

A) Incoar expediente disciplinario.

B) Determinar siempre la responsabilidad penal.

C) Aplicar sanciones administrativas.

D) Valorar las situaciones internas y las posibles eximentes.

Respuesta correcta: D

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.2. Accidentes laborales

16.De acuerdo con el Manual 7 CEIS, en el allanamiento de morada no se puede:

A) Acceder con consentimiento tácito.

B) Entrar en una morada ajena contra la voluntad del morador.

C) Actuar en estado de necesidad.

D) Obrar en cumplimiento de un deber.

Respuesta correcta: B

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.3. Allanamiento de morada

17.Según el Manual 7 CEIS, en relación con el allanamiento de morada, una intervención quedaría 

excluida de la comisión de un delito cuando:

A) Exista consentimiento tácito del morador.

B) Se produzcan daños materiales.

C) Se actúe fuera del horario de apertura.

D) Se trate de un local abierto al público.

Respuesta correcta: A

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.3. Allanamiento de morada

18.De acuerdo con el Manual 7 CEIS, cuando no exista consentimiento del morador, para quedar 

exentos de responsabilidad criminal será necesario:

A) Comunicarlo posteriormente al juez.

B) Invocar el estado de necesidad o el cumplimiento de un deber.



C) Actuar únicamente con autorización policial.

D) Limitar la intervención al exterior.

Respuesta correcta: B

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.3. Allanamiento de morada

19.Según el Manual 7 CEIS, el allanamiento de morada también se produce cuando se entra contra la 

voluntad de su titular en:

A) Un local abierto al público en horario comercial.

B) Un inmueble en ruinas.

C) Un despacho profesional u oficina.

D) Una vía pública cerrada.

Respuesta correcta: C

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.3. Allanamiento de morada

20.En relación con el Manual 7 CEIS, además de viviendas particulares, el allanamiento de morada 

incluye entrar contra la voluntad de su titular en:

A) Un garaje comunitario.

B) Un establecimiento mercantil fuera de las horas de apertura.

C) Un vehículo estacionado.

D) Un solar sin edificar.

Respuesta correcta: B

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.3. Allanamiento de morada

21.Según el Manual 7 CEIS, se identifica como conducta delictiva en el Código Penal:

A) Difundir información operativa.

B) Informar a los medios sin autorización.

C) Descubrir secretos o vulnerar la intimidad de otro sin su consentimiento.

D) Comunicar datos personales al mando.

Respuesta correcta: C

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.4. Descubrimiento y revelación de secretos

22.De acuerdo con el Manual 7 CEIS, descubrir secretos incluye apoderarse sin consentimiento de:

A) Equipos de intervención.

B) Documentación operativa.

C) Papeles, cartas o mensajes de correo electrónico.

D) Informes internos del servicio.

Respuesta correcta: C

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.4. Descubrimiento y revelación de secretos

23.Según el Manual 7 CEIS, otra conducta delictiva relacionada con los secretos es:

A) Revelar secretos ajenos que no deban ser divulgados.

B) Custodiar información confidencial.

C) Trasladar información a la autoridad judicial.

D) Registrar pruebas e indicios.

Respuesta correcta: A

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.4. Descubrimiento y revelación de secretos

24.En relación con el Manual 7 CEIS, la revelación de secretos ajenos es más común cuando:

A) Se produce durante una intervención urgente.

B) Se difunde información técnica.

C) Se tiene conocimiento de ellos por razón del oficio o cargo.

D) Se trata de información pública.



Respuesta correcta: C

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.4. Descubrimiento y revelación de secretos

25.Según el Manual 7 CEIS, respecto de los delitos contemplados en el Código Penal en materia de 

seguridad en el tráfico, ¿qué se indica expresamente?

A) Que todos pueden quedar cubiertos por eximentes.

B) Que algunos nunca podrán quedar cubiertos por eximentes como el estado de necesidad.

C) Que solo generan responsabilidad administrativa.

D) Que dependen exclusivamente del tipo de vía.

Respuesta correcta: B

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.5. Seguridad en el tráfico 

26.De acuerdo con el Manual 7 CEIS, uno de los delitos contra la seguridad en el tráfico es:

A) Circular con exceso de ocupantes.

B) Conducir bajo la influencia de bebidas alcohólicas.

C) No señalizar una intervención.

D) Estacionar en doble fila.

Respuesta correcta: B

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.5. Seguridad en el tráfico

27.Según el Manual 7 CEIS, también se considera delito contra la seguridad en el tráfico:

A) Conducir con señales prioritarias.

B) Superar los límites de velocidad en servicio.

C) Conducir con temeridad manifiesta poniendo en peligro la vida o integridad de las personas.

D) Circular sin acompañamiento policial.

Respuesta correcta: C

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.5. Seguridad en el tráfico

28.En relación con el Manual 7 CEIS, el conductor de emergencias origina un grave riesgo para la 

circulación cuando:

A) No utiliza señales acústicas.

B) Realiza una maniobra evasiva.

C) Coloca en la vía obstáculos imprevisibles.

D) Circula por carril contrario.

Respuesta correcta: C

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.5. Seguridad en el tráfico

29.Según el Manual 7 CEIS, también se considera originar un grave riesgo para la circulación:

A) Derramar sustancias deslizantes o inflamables.

B) Señalizar una intervención.

C) Reducir la velocidad del tráfico.

D) Establecer un perímetro de seguridad.

Respuesta correcta: A

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.5. Seguridad en el tráfico

30.De acuerdo con el Manual 7 CEIS, dañar o cambiar la señalización es considerado delito contra la 

seguridad en el tráfico cuando:

A) Se hace durante una intervención.

B) Se origina un grave riesgo para la circulación.

C) Produce daños materiales.

D) Afecta a una vía urbana.

Respuesta correcta: B

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.5. Seguridad en el tráfico 



31.Según el Manual 7 CEIS, también es delito contra la seguridad en el tráfico:

A) Alterar la seguridad del tráfico por cualquier otro medio.

B) No informar de un accidente.

C) Interrumpir la circulación.

D) Utilizar señales luminosas.

Respuesta correcta: A

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.5. Seguridad en el tráfico

32.En relación con el Manual 7 CEIS, cuando sea necesario realizar alguna de las acciones delictivas 

para evitar males mayores:

A) Se elimina cualquier responsabilidad.

B) Se aplican únicamente sanciones penales.

C) Pueden invocarse el estado de necesidad o el cumplimiento de un deber.

D) Se requiere autorización judicial previa.

Respuesta correcta: C

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.5. Seguridad en el tráfico

33.Según el Manual 7 CEIS, cuando sea necesario realizar alguna de las acciones delictivas tipificadas 

anteriormente con el objetivo de evitar males mayores:

A) Pueden invocarse los eximentes de estado de necesidad o cumplimiento de un deber, sin perjuicio

de las sanciones administrativas.

B) No existe ningún tipo de responsabilidad.

C) Solo se aplican sanciones penales.

D) Se requiere autorización judicial previa.

Respuesta correcta: A

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.5. Seguridad en el tráfico 

34.De acuerdo con el Manual 7 CEIS, en materia de seguridad en el tráfico, no restablecer la seguridad 

de la vía:

A) Es una falta leve.

B) Es delito solo si hay daños materiales.

C) Es delito cuando haya obligación de hacerlo.

D) Es una infracción interna.

Respuesta correcta: C

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.5. Seguridad en el tráfico

35.Según el Manual 7 CEIS, conducir bajo la influencia de drogas tóxicas, estupefacientes o bebidas 

alcohólicas:

A) Puede justificarse por el estado de necesidad.

B) Es un delito que no puede quedar cubierto por eximentes.

C) Es una infracción administrativa.

D) Está permitido en servicios de emergencia.

Respuesta correcta: B

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.5. Seguridad en el tráfico

36.En relación con el Manual 7 CEIS, conducir con temeridad manifiesta es delito cuando:

A) Se circula con prioridad.

B) Se supera la velocidad permitida.

C) Se pone en concreto peligro la vida o la integridad de las personas.

D) No se utilizan señales luminosas.

Respuesta correcta: C

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.5. Seguridad en el tráfico



37.Según el Manual 7 CEIS, colocar en la vía obstáculos imprevisibles constituye:

A) Un delito contra la seguridad en el tráfico.

B) Una infracción administrativa.

C) Una falta disciplinaria.

D) Una actuación operativa permitida.

Respuesta correcta: A

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.5. Seguridad en el tráfico

38.De acuerdo con el Manual 7 CEIS, el conductor de emergencias origina un grave riesgo para la 

circulación cuando:

A) Derrama sustancias deslizantes o inflamables.

B) Reduce la velocidad del tráfico.

C) Señaliza una intervención.

D) Establece un perímetro de seguridad.

Respuesta correcta: A

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.5. Seguridad en el tráfico 

39.Según el Manual 7 CEIS, alterar la seguridad del tráfico por cualquier otro medio:

A) Es una infracción leve.

B) Solo se sanciona si hay víctimas.

C) Es delito contra la seguridad en el tráfico.

D) Es una conducta justificada siempre.

Respuesta correcta: C

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.5. Seguridad en el tráfico

40.En relación con el Manual 7 CEIS, no restablecer la seguridad de la vía es delito:

A) En todo caso.

B) Cuando se produzca un accidente.

C) Cuando haya obligación de hacerlo.

D) Solo en vías urbanas.

Respuesta correcta: C

Fuente: Manual 7 CEIS, Parte 3, Capítulo 1, apartado 5.5. Seguridad en el tráfico


